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libre albedrio, con tanta frecuencia 
caprichoso, lo único que falta estable-
cer de una manera fija y definitiva 
respeto à esta tributación. Porque 
cuanto à las màquinas ó unidades de 
trabajo, no cabé duda ninguna, y 
cuanto à la fuerza hidràulica, la per-
cepción automàtica de su tributación 
en virtud deia R. 0 . de 25 de Abril 
ultimo, cierra igualmente la puerta 
a las indeterminables disputas que 
la anterior forma de percibir ha ori-
ginado. Queda, pues solo por aclarar 
la parte relativa à los edificios, en 
ra/.ón à que nada resuelve la Regla 
l . a d e l a R. 0. de 12 de Agosto de 
1902, calcada sobre el apartado letra 
R. del Reglamento provisional de 
189-í-, objeto de interminables recla-
maciones. Y los que suscriben, no ven 
otra solucion pràctica y ademàs justa 
que la aplicación de los Artos. 14 y 
15 da dicho Reglamento provisional 
de 1894 según los cuales el produclo 
integro de un edificio ó de un solar 
no habiendo otra forma de sefialarlo, 
como sucede en el caso presento, se 
asimilarà à una tierra de labor, ó 
no deberà bajar de la utilidad de 
una tierra de labor de igual cabida 
y de la mejor clase del termino mu
nicipal. 

Los que suscriben, después de dar 
muchas vueltas à este asunto y de 
examinai'le en sus diversos aspectos 
no hallan otro medio de tributar den-
tro de las disposiciones vigentos. 

El camino iniciació por la Ins-
pección de Gerona es à todas luces 
erroneo: daria pié à protestas justisi-
mas y originaria una confusión ma-

yor que la que ha habido hasta aho-
ra. 

Por esto hemos Juzgado que era de 
todo punto indispensable aclarar la 
disposición 4.a de la R. 0. de 25 de 
Abril ultimo, permitiendonos indicar 
à V. E., sín perjuicio de su superior 
critério, la solucion que entendernos 
ser màs justa y pràctica. Los edilicios 
industriales no valen porsus paredes, 
ni porque estàs hayan costedo màs 
ó meuos, ni siquiera por las localida-
des en que radiquen; mientras no 
lengan otro destino: una fàbrica valc 
por lo que produce, y las paredes no 
producen. Aliora que se puede consi
derar como formando parte del edi
ficio, y así es lo razonable, todas las 
dependencias que nó constituyan 
habitación, pàtios y terrenos anejos 
à una fàbrica y destinados à su Ser
vicio. 

Ta lesnues t ro parecer que eleva-
mos à la superior inteligencia de Y. 
E., à íín de que lo avalore como lo 
estime justo, rogàndole que la aclara-
ción se aplique dentro del plazo sena-
lado, para acomodar las altas de la 
contribución al tenor de la R. 0 . de 
25 de Abril de 1904. 

Rarcelona 18 de Mayo de 190'). 

(Signen las jïrinas. ' 


